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Valledupar, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Sea lo primero que habría que dejar por sentado es que, si bien es cierto milita 
dentro del expediente digital una nota secretarial de fecha 23 de Marzo de 2022, no 
es menos que el proceso no fue repartido por el correo institucional del Juzgado 
para su pronunciamiento, de allí que no se haya emitido decisión alguna a la fecha 
en que se ingresa nuevamente el día de hoy 5 de Abril de 2022. 
 
Decantado lo anterior y, revisado los actos notificatorios allegados por la parte 
ejecutante se percata el Despacho que los mismos, no se acompasan de las 
exigencias delineadas en los artículos 291 y 292 del C.G.P. para su procedencia, 
ello si en cuenta tenemos que, en primer lugar, fueron remitidos a una dirección 
electrónica distinta a la denunciada en el escrito genitor, donde se indicó para tal 
efecto personal@cesar.gov.co y se enviaron al correo chirry1810@hotmail.com 
Aunado a ello nótese como se anota en el formato de citación para notificación 
personal que la providencia a notificar, es el admisorio de la demanda, cuando lo 
emitido, es el auto de mandamiento de pago, echando de menos allegar la 
constancia del mensaje de dato sobre su recepción por parte del destinario, a través 
del acuse de recibo. 
 
Ahora bien en cuanto a la notificación por aviso remitida, se observa que además 
de haber sido enviada a una dirección electrónica distinta a la reportada en la 
demanda, se insiste en reseñar como providencia a notificar el admisorio de la 
demanda, indicando en la parte final que se anexa AUTO DE VINCULACION, 
circunstancia totalmente contraevidente con la realidad procesal, pues la mentada 
providencia no ha sido proferida en el sub examine. Tampoco se acreditó el acuse 
de recibo por parte del destinatario. 
 
Corolario de lo acotado, procedente es requerir al extremo ejecutante para que 
agote nuevamente la notificación del auto de mandamiento de pago de fecha 26 de 
Noviembre de 2021 al extremo ejecutado, señor HERNANDO FLOREZ 
BALLESTEROS, esta vez con expresa sujeción a lo enseñado por los artículos 291 
y 292 del C.G.P., debiendo remitir las mentadas notificaciones a la dirección de 
correo electrónico denunciada en el escrito demandatorio, vale decir, 
personal@cesar.gov.co  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez, 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
 
 

P. EJECUTIVO DE ALIMENTOS Nº. 2021-00271 
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